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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO N° 68001-31-03-005-2013-00040-01 
 
En atención al informe secretarial que antecede 

(consecutivo 011. Cdno. 1), se dispone: 
 
1.-  Por secretaría realícese el requerimiento ordenado en 

los numerales 2º y 3º del auto calendado 3 de marzo de 2020 (fl. 1518. 
Consecutivo 006), respecto del perito Gonzalo Gutiérrez Mancilla, 
teniendo en cuenta que, a la dirección que le fue remitido el oficio N° 
726 de 17 de marzo de 2020 (fl. 1519), corresponde al Municipio de 
Floridablanca y no al de Bucaramanga. De igual manera inténtese la 
notificación de la providencia en comento, a través de llamada 
telefónica a los números 6310865 y 31572317281. 

 
2.- No se tiene en cuenta el escrito remitido por Álvaro Parra 

Moreno el día 26 de noviembre de 2020 (consecutivos 007 y 008), por 
cuanto su intervención no se tuvo en cuenta, tal y como se advirtió en 
el numeral 3º del auto calendado 15 de octubre de 2015 (fl. 1075. Pdf. 
003), ni en el proveído adiado  23 de noviembre del mismo año 2015 
(fl. 1082. Pdf. 003). Por secretaría comuníquese la presente 
determinación al citado peticionario por el medio más expedito. 

 
3.- La petición remitida el 10 de septiembre de 2021 por la 

apoderada judicial de los demandantes (consecutivos 009 y 010), 
estese a lo resuelto en el numeral 1º de este proveído.  

 
4.- Para efectos de las solicitudes enviadas el 6 de abril del 

año en curso (consecutivos 012 a 015), por el abogado Martin Adolfo 
Sanjuanelo Riaño, téngase en cuenta que por la secretaría del Juzgado 
se le remitió el link del expediente de la referencia el día 18 de abril de 
2022 (consecutivo 016).  

 
Notifíquese, 
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
 

 

                                                           
1 Estos datos aparecen en el listado que existía de auxiliares de la justicia para el año 2015 y 2016, así como 
en los pies de página del dictamen inicialmente presentado 
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